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_PODER LEGISLATIVO
Decreto Xúm. 4-

EL CONGRESO NACIONAL LEGISLATIVO,
Con vista del Tratado de Amistad. Co- 

uercio y Navegación concluido el 24 de 
Biarzo del corriente año en la ciudad de 
México entre aquel la y O'ta República, 

decreta :
Artículo único.—Ratifícase el antedicho 

Tratado de Amistad, Comercio .y Navega
ción, cuyo tenor es como sigue:

“ El Gobierno de la República de. Hon
duras y el Gobierno de la República Me
xicana, animado.s del misino de.seo de 
uantener las relaciones cordiales que exis
ten entre lo.s dos países; de estrechar, si 
fuere posible, sus vínculos de, amistad, y de 
desarrollar las relaciones mercantiles en
tre sus respectivos nacionales, han resuel
to concluir un Tratado de amistad, comer
cio y navegación, sobre la base de una re
ciprocidad equitativa, y al efecto, han nom
brado sus Plenipotenciarios, á saber:

El Presidente de la República de Hon
duras, al señor Dr. don Policarpo Bonilla, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la Ketn'iblica de Honduras 
cerca del Gobierno Mexicano ; y

El Presidente de la República Mexica
na al señor don Federico Gamboa, Suh.se- 
cretario de Relaciones Exteriores.

Quieues, después de haberse comunica 
do sus respectiv os Plenos Poderes .v de ha 
herios encontrado en buena y debida for 
ma, han convenido en los artículos si- 
guientes;

A rtíct i .o  i  
Habrá y amistad perpetuas entre la 

Repú blica de Honduras y la Mexicana, así 
como entro .sus ciudadanos respectivos, sin 
excepción de personas ni lugares.

Si, lo que no es d(> esperar, .surgiere en
tre las dos .Altas Partes contratantes al
guna de.saveneticia ó controversia, ambas 
procurarán resolverla do modo fraternal 
y amigable por la vía diplomática; mas si 
tal arreglo, á pe.-ar de esa mutua buena 
voluntad no .se alcanz.a.so, se comprometen 
en toda forma á terminar la controversia 
apelando al arbitramento, si no se trata de 
ataque ú ofen.sa ú la dignidad ó integridad 
nacionales.

Una vez hecha la designación de .\rbi- 
tro, y que éste la haya aceptado, las Alta.s 
ftutes contratantes ajn.sturán Convención 
eepecífica para fijar clara y preci.samente 
la cuestión eu litigio y la manera cómo el 
juicio arbitral debe de seguí me.

Si en los puntos que abrace la Conven
ción mencionada no se lograre avenimiento, 
todos los asuntos que se juzgaren litigiosos 
serán sometidos por las Altas Partes con
tratantes á la decisión del Arbitro, quien 
dispondrá, en este caso, de la facultad de 
puntualiz.ar, previamente, lo.s procedimien
tos del juicio arbitral.

Si no hubiere acuerdo para la designa
ción de Arbitro, las ,\ltas Partes contra
tantes nombrarán comisiones de arbitra
mento compuestas de uno ó más indivi
duos, en igual número por cada Parte, y á 
ellos se someterán lascuestiones en disputa. 
El laudo de estas comisiones .será definiti
vo y obligatoria su obediencia para ambos 
Gobiernos. Los Arbitros así elegidos, 
tendrán la facultad de nombrar un tercero 
en discordia.

.Ar t íc u lo  II
Los hondurenos en la República Mexi

cana y los mexicanos en la República de 
Honduras, gozarán de completa seguridad 
.V de amplia protección en sus personas, do
micilio y propiedades, en los propios tér
minos y en todos los ca.sos (pie lo.s nacio
nales.

Sin embargo, las Altas Purte.s contra
tantes se reservan la facultad de no admi
tir ó do expul.sar de sus respectivos te
rritorios, conforme á sus le.ves, ¡í los in
dividuos que. por .sus malas co.stiim- 
bres ó por su conducta cu las disen
siones civiles ó internacionales del paí.s, 
sean con.siderados como extranjeros perni
ciosos.

Los ciudadanos de cada uno de los dos 
Países contratantc'S gozarán, en el territo
rio del otro, de completa libertad de con
ciencia, y podrán ejercer su proiiio culto 
de la manera que lo permitan la Constitu
ción y las leyes del país.

.\k t (c u i .o  III
Los hondnreño.s en la República Mexi

cana .V los mexicanos en la República de 
Honduras, tendrán derecho, en la.s mismas 
condiciones que los nacionales, para adqui
rir, poseer y trasmitir por venta, permuta, 
donación, denuncio, matrimonio, sucesión, 
testamentaria, ó nh itiltsfKf’i, ó en cual 
qnier otra forma, los bienes, de ciml- 
quiera naturaleza que si-an. situados en 
los territorios respectivos. Sus lieri-dv-ros 
podrán suceder en ellos, y entrar lo mi.s 
mo (pie sus causa-habientes y represeti- 
tantes legales, eu legítima posesión, iierso- 
nalmonte ó por medio de procurador, del 
mismo modo y con las mismas formalida
des que los nacionales. Los bienes así ad
quiridos, ó el producto de su venta, po- 
dníii libremente export;irse. sin que sus 
propietario.s e.stéii obligados á pagar otros 
ni más altos impuestos, cargas ó derechos 
de exportación, sucesión ó traslación de

dominio, que los que, en caso.s análogo.s, 
pagaren los naturales.

Las sucesione.s te.stamentarias ó intesta
dos, en lo que concierne al orden y grado 
de suceder, á la naturaleza y entidad de los 
derechos hereditarios y á la validez intríii- 
•secas de las dispo.siciones de última voltm- 
tad, so regirán por las leye.s de. la nación 
á que el difunto pertenecía, cualesquiera 
.sean los bienes de <pie. se coiuiuisieren 
y el país en que estuvieren situados, sin 
otras limitaciones que las establecidas es
pecialmente respecto de bienes innmehles, 
por la legislación del país en que estuvie
ren ubicados, .siemivre que á esas mismas 
limitaciones se hallen sujetos los nacio
nales.

El conocimiento de toda acción ó deman
da sobre dichas sucesiones corresponderá, 
.sin embargo, á los tribunales del paí- en 
que la sucesión .se hubiere abierto. En 
cuanto á la prc-^cripción de los bienes in- 
mueblo.s y de las acciones reales concer
nientes á las referidas sucesiones. ,se e.-ta- 
rá á las leyes de la nación en que lo.s bie
nes e.stiiviercn situados.

En todos estos casos, cuando el propieta
rio ó el heredero, ó el reivresontante legal 
del difunto ó causa-habiente, estuviere 
ausente, la propiedad será tratada de la 
misma ni^nera que lo sería, en iguales cir
cunstancias, la de los ciudadanos del país 
en que se (meontrare.

.Vr t íc u lo  I V

Los ciudadanos de una de las .Vitas Par
tes contratantes iiiie re.-idicron t(*mi)oral 
ó permanentemente eu el territorio de 
la otra, e.-t irán obligados á rospetai' las 
institiicione.' del paí.-., á obedecer ásus auto
ridades y observar sus leyes, especialmente 
las ipie fijen lo.s dereclios y obligacioiu's de 
los extranjeros, en los propios términos 
en qin? lo estuvieren los ciudadanos ó .súb
ditos de la nación más favorecida.

Tendrán libre y fácil acceso á todos los 
tribunales, por sí ó por medio de Ahoga
dos, dt'fensores, prt)curadores ó agentes de 
cualquiera clase, liara la persecución y de
fensa de sUs derechos é intereses, en toda.s 
las instancias y en todos lo.s grados de 
juri.sdicción establecidos por las leyes; 
disfnitando en todo lo que concierne á 
la administración de justicia, de los pro
pios dereclios y franquicias, y estan
do .suji'tos á las mismas obligaciones 
qu«‘ los nacionales: ptTo deberán eoinplcta 
obediencia á los fallos y sentenci:is de los 
tribuimles, sin intentar otros reeuisOs que 
los (pu- las K-yes oonci-dieren á los eiuda- 
daiio.s del país.

(iozarán, asimismo. Jol beneficio de la 
asistencia judicial, de eonfoniiidad con las 
leyes del país en dond»' la ayuda por po
breza fuere solicitada; pero deberá pré-
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vianientc acreditarse el e-tado de indigen
cia. ante la autoridad competente de cual
quiera de los dos Países.

A k tículo  V
La< -Vitas Partes contratantes se com- 

proni(?ten á aceptar, para que sean ejecu
tada' p.ir SU' trihunalc'. las rcfiui.'itorias 
dirijíid.is por los tribun-ali'- de la otra, en 
materia civil, de comercio ó criiiiinal, con
cernientes á citaciones, notitícacmne. .̂ Ín
ter roe'alüri os. dedaracioiK's. (lictámencs 
de peritos y demás actos en materia proce- 
•sal ó de instrucción. Tali.'s e.xliortos ó co- 
misiono.s rogatorias se cumplimentarán 
por la autoridad judicial nniuerida, siem 
pre fp.K' sean diriirídos por la vL diplomá- 
ticíi, ó de uiia ( ’aiicillería á la otra, .v q>ic 
no sean contrarias á las leyes del paí-' en 
que deban ejecutar.se.

Esos exíiortos 6 requisitorias .serán de- 
\ ue!tos, de.spachados ó cumplimentados de 
oficio, ó á cxpen.sas de las partes, según ci 
caso.

.Ar t ícu lo  V I
Las ejecutoria.s en materia civil ó co

mercial, procedentes de acción personal, 
prominciada.s por cualquier tribunal com
petente de una de las Altas Partes contra- 
tante.s y debidamente legalizadas, tendrán 
en ol territorio de la otra la mi.snia fuerza 
que las emanadas de los tribunales locales; 
uiHs, para que se puedan cumplimentar, de
berá previamente probarseante el tribunal 
competeatedol (laísenquese delta ejecutar:

1'̂  Que .'On realmente ejecutorias con
forme á las leyes del país en que se pro
nunciaron;

‘2" Que las partes fueron legalmente 
representadas ó Icgalmente declarada.s con
tumaces .V senteuciadas en rebeldía: y

3*̂' Que la sentencia no contiene di.sposi- 
ciones contrarias al orden público, ni al 
derecho público del Estado en que se va á 
eji'cutar.

De igual manera se cumpliiuentarán las 
ejecutorias pronunciada.s ú virtud del ejer
cicio de la acción real de peticióft de he
rencia, de conformidad con la estipulación 
contenida en el párrafo segundo dcl ar
tículo 111 de este Tratado.

Las ejecutoria.s, de cualquier naturaleza 
que fueren, que reúnan los requisitos in
dicados 011 este artículo, probanin plena
mente la excepción perentoria de la co.sa 
juzgada ante cualesquiera tribunales de las 
Altas Partes contratantes.

A ktícuix ) VII
Los documentos judicialc.s, e'Crituras, 

te.stamentos y demás instrumentos públi
cos, do cualquiera c>pede, otorgados en 
uno de los Países contratantes, tendrán en 
el otro la misma fuer/a .v validez que los 
emanados de sus propias autoridades ú 
o.,orgad')s ante notários locales sieiiiiire 
que en .“U celebración .se hayan observado 
las leyes del país de origen, .vque estén le
galizados por las híg.-iciones ó consulados 
rcsiioclivos, ó, en su defecto, ..or los de 
cualquiera nación amiga, C'tabIcciiO'. en 
el punto de ))rocod(Micia.

.VlíTÍCLLO VIH
Los liondureños cu la República Mexi

cana y los mexicanos en la República de 
Honduras estarán exentos de todo servi
cio militar forzoso en el ejéicito, en la 
marina, ó en la milicia ó en la guardia na- 
ciúnal, y libres de toda contribución, ya 
sea en metálio). ya sea on especie, destina
da á sustituir este .servicio; pero lo:- ciuda
danos de uno de los Países contratantes 
que estuvieren domiciliadas en el otro, no

estarán eximidos del servicio de policía! 
armada, cuando la seguridad de la iiropie-1 
dad ó la cou'ervación del orden, sin mez-' 
ciado eue'tiones políticas, lu exigieren. |

No po'iráíi ser tomados ni deieni los ¡¡a-' 
ra expedííáón militar ni para obic-to (hv 
ser\ ¡cio ¡thlilio'. cualquiera ijue .sea, sus 
liuquc'. tripulaciouC', mercancías y de
más !)Íluics y efectos, 'in previ:i indeinni-1 
/.ación fundada sobre bases justas y equi-1 
tati\ a'. En ca't) de expropiación motiva-1 
d:i por las neces¡‘l:iiÍ0 '  de la guerra, la in 1 
demiii/acióii luic.le no sor previa, con tal I 
que el expropiador extienda la constancia | 
debida, con descripción de la cosa tomada. 1

.AKTÍcfq.o IX
Los ciudadanos de una de la.s Alt¡i.s Par

tes contraLantes que .se hubieren domici
liado en el territorio de la otra, estarán 
obligados á pagar los impiiesto.s, cargas ó 
contribuciones personales, ya .sean ordina
rios ó extraordinario.s, generales ó locale.s, 
liero en las mismas condiciones y con las 
propias formalidades que los nacionales.

En lo relativo á sus propiedades, así 
muebles como raíco.s, los ciudadanos de 
cada una de la.s Partes contratantes no es
tarán sujetos, en el territorio de la otra, á 
pagar otros, ni más altos impuestos, dere
cho', cargas ó contribuciones, que aque
llos que se pagaren ¡lor los nacionales 
mismos ó por los súbdito.s ó ciudadanos de 
la nación más favorecida.

Queda estipulado, que el que reclamare 
la aplicación de la última parte del párrafo 
anterior podrá escoger, entre los dos tra- 
tamit-ntos, el que le pareciera más conve
niente.

También estarán obligados, aunque .sólo 
fueren transeúntes, á pagar la.s contribu
ciones ó los impuestos ordinarios que gra
varen .su propiedad, industria, profesión 
ó comercio, en los mismo.s término.s que 
los nacionales.

Los hondurenos en la República Mexi
cana ,y los mexicanos en la República de 
Honduras, estarán libres de empréstitos 
forzo.sos, cargas ó requisiciones de gue
rra: pero en el ca.so de que tales requi
siciones, préstamos ó contribuciones fue
ren impuestos sobre capitales en circula
ción ó sobre la propiedad inmueble del 
país, estarán obligados á pagarlos en la 
misma forma ,y en las propias condiciones 
que los nacionales.

Si por consecuencia del e.stado de gue
rra, prefiriesen .salir del país, se les conce
derá un .'al vocoiiducto para embarcarse 
en el puerto que eligieren; .y durante su 
ausencia, sus propicdade.s, bienes .y efec
tos .--enín tratados como los pertenecientes 
á los ciudadanos del país, ó como los per
tenecientes á súbditos ó ciudadanos de la 
nación más favorecida, á elección del inte
resado.

•Ar t íc u lo  X
Los títulos profesionalo.s y lo.s certifica

dos de e.studios parciales expedidos por 
uno de los Países contratantes, .sólo pro
ducirán efecto en el otro, siempre que di
chos estudios parciales sean equivalentes ó 
que los títulos de (pie se trata comprendan 
materias que puedan equi[iararse. En con- 

I secuencia, cuando en alguno de lo.s dos 
I l ’aíses se exijan, |)ara expedir un título, 
estudios i>arciales no exigidos »‘h el otro,

Idichos títulos no .'eran w'iiidos sino hasta 
que el iiiUT<‘sado, t»or medio del examen 
correspondiente, compruebe haber hecho 
esos estudios parciales.

-Artíci lo X I
Las Altas Partes contratantes se garan

tizan recíprocamente la m.ís amplia y com
pleta libertad de c.imercio y navegación. 
En consecuencia, los ciiidadano-í do cada 
una de ella.' podrán dirigirse lüjrenientc ,v 
con toda seguridad con sus embarcaciones, 
cargamentos y efectos á toda' las plazas, 
puertos, ríos .V demás lugares de la otra, 
que actualmente estén ó que en lo sucesi
vo estuvioríui abortos al comi'n-io extran
jero. Podrán recíprocamente ('atrar, via
jar ó residir con perfecta libertad ,v segu
ridad para sus ptM-sonas y bienes, en to
da la extensión de los dos terrilimios; ejer
cer toda clase do industrias fabriles 6 
agrícolas; ¡)racticar el comerLáo en todos 
sus ramos, tanto al ()or ma.vor como al me
nudeo; dedicarse á la industria de traspor
tes de personas, mercancías, dinero y de
más objetos de comercio lícito, .v ejercer 
todo género de tráfico do efectos, mercan
cías ó bione.s de cualquiera cla'C, ya sea 
que se apliquen al consumo interior 6 
que se de.stinen á la exportación: ya fue
ren nacionales ó importados; ya sea que lo 
hicieren por sí mismos ó por medio de 
personas autorizadas al efecto; siendo li
bros en todos sus negocios .y contratos pa
ra e.stipular y fijar precios .v condicioucs 
legales. Podrán arrendar ó adquirir las 
ca.sas, almaccntís, establecimientos ó terre
nos que les fueren necesarios. Tendrán 
derecho al tratamiento de los nacionales en 
sus propifis inanifestacionos de aduana y 
demás oficinas fiscales, en la carga, des
carga ó exoedicióii de sus barcos .y mercan
cías. Podrán traficar en todo género .de 
valores, títulos, créditos .y accione.s, .y fors 
mar y administrar toda clase de estable
cimientos y sociedades mercantiles, indus
trial e.s, agrícola.s, bancarias ó financieras, 
pudiendo para ello solicitar ,y obtener con
cesiones, [írivilegios .y franquicias en los 
propios términos que los nacionales. Ten
drán derecho de obtener todos los favores 
que las respectivas le.yes, reglamentos ú 
ordenanzas de minería concedan ó conce
dieren en lo sucesivo á los ciudadanos dcl 
país; quedando en todo lo anteriormente 
e^tipulado, sometidos á las leyes ,y regla
mento.' locales.

A rtículo  X H
Losciudadanos decadaunode losdosPaí- 

ses contratantes goz.arán, en el territorio 
del otro, de los mismos derechos .y privile
gios que .se hubieren acordado ó se acorda
ren en lo sucesivo á los nacionales, en lo 
concerniente á patentes de invención, mar
cas de fábrica ó de comercio, rótulos, se- 
llo.s y dibujos para objeto.s industriales, 
conformándose á las le.yes del país.

Artícuix) XIII
No se impondrán en el territorio de ca

da una de las Partes contratantes otros ni 
más altos derechos á la importación, reex- 
portíición ó tránsito de los productos na
turales ó manufacturados de la otra, que 
los que paguen ó en adelante pagaren los 
productos similaresde cualquiera otro país.

Tampoco impondrá ninguna de las Par
tes contratantes otros ni más altos dere
chos á la exportación que se haga de efec
tos de comercio para el territorio de la 
otra, que los que se paguen ó en adelante 
se pagaren á la exportación de lo.s objetos 
de ia misma cla.'e para el territorio de 
cualquiera otro país, y no prohibirá nin
guna de las Altas Partos contratantes la 
importación, exportación ó tránsito en per
juicio de la otra Parte, á menos que esa
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prohibicióo ¡<e cxtit iula :il mismo tiempo 
á todas las demás naeione.': salvo por mo
tivos sanitarios ó para imjx'dir, ya sea la 
propajtatiói! de epizootias ó la pérdida de 
coseclms, ó on \ i-ra de acoiueojalientos de 
guerra.

Con el fin de tVeilitar el comercio entre .su, 
los dos Países coiit'■•atantes, >e liarán coa- lo-

llet ar carga para uno o ma- 
itia. y de recibirla en ello-

cesiones mutua 
yendo los deredio,- de importación sobre 
determinados produetos naturales ó inanu- 
facturados; acerca de lo cual se ajustarán 
convenciones especiales rpie so basen en la 
reciprcícidad.

AiiTÍruuo X íV '

de
la
tandiiéii di-jai ei todo ó parte de sii carg.i- 
m'-nto < II cual'pii<-ra d'> diclei- puerto>. y 
tomar ea-p,t de ó pala los dcuiás. .-«ienivire 

Iqu" la- l-'y.‘  ̂ respectiva' !o jiermitan, .v 
pagar otros ni más fetos d*Techos nue 
qué p.iuare.a las nav'-.. nvrcante.s de

suT r̂imiiaulo ó disminu- cualqui>-ri ol .-i iiacióa.

-os liondurenos
V 1

en la Hoiiúbiica Mexl-, ĵ , ,

áaieda, m-f (distante, cnii venido ijue esta 
coac-v-ión no es aplicable á la navegación 
cO'taner.i ócoim'rciode cabotaje, cuyo ré
gimen c(.'ntii!uará .'Omct:d'>á las res|)ecti' 
vas Íe.tí's de las Pot>-ncias eontratíintes,

AuTfcVLO X V II

pu--rtos (Ja para la reparación del barco, ó su desinfec- 
pudiendo ción cuand(.) se halle en cuarentena: el tra-S- 

bordo á otro barco por incapacidad del 
primero pant navegar; lo~ gastos nccc.sa- 
rios p.ira refre.S(.i¡ir los víveres de la tripu
lación y la venta de las mercancías averia
das. previo el permiso aduemiro c'trres 
pondient<'.

A ktícuix) X IX
Los hiniiies de uno de los Paíse.s contra

tantes poidrán importar en el territorio del 
otro todas la.s mercaderías ,v efectos de co- 
nn'rcio, cuale.sqnicra stairi su origen y el 
punto d’ ’ donde procedan. <iue esti? permi
tido ó en lo sucesivo so permitiere inipor- 
tiir á los buques de la nacióu más favorecida 
suji'tándose á tas mismas formalidades y 
pagando los propios derechos y contribu
ciones (jiK* éstos. Idéntica regla se apli
cará á la e.x[)ortacióti y reexportación de 
dichos efectos y mercancías, cualquiera 
que sea el país adoiidii los barcos se diri-
jnil.

Las niercancía.s de cualquiera clase, ori
ginarias de un tercer país, que .se dirijan

__  barcos In.mdurrños tino vengan á i(is
rana y .os mcxicuaos en i : i  IJepiihlica de mexicanos y los ban-os nu'xicanos
Honduras podran ejercer con toda libertad vayari á los puertos hondureños Cfon
y seguridad el comercio marítimo en toda-s ; cargamentos ó en lastre, serán considi'rados 
sus formas IcguK-y en ¡as misma.s condi-: py ,.,, pyo^ do los derechos de puerto,
ciones que los ciudadanos del país, debien-1 tuaolnje, faro, pilotaje ó practiea-
do llenarlos requisitos y lormalidades que | jp_ avería, salvamento, cuarentena v todos 
para estos últinuis prescriban las leyes y jo., af. ctaren al ca-co del barco, como 
reglamentos locaie.s. ; barcos de la nación más fai orecidii. Igual,

Asimismo,  ̂ los nacionales dc cada una; fy  ̂p.. [pj, concedoi á en lo referente á 
délas dos Ib't'ubiica.s coníratautes serán i]y colocación, carga ó descarga de sus mer- de uno de los Estados contratantes al otro, 
hábiles en la otra para aclquirir por cual- eniharqut* ó desembarque de sus esturáii recíprocamente exentas de todo
quier titulo legal la propiedad de las na-1 pasajeros y equii>a¡e.s en los )m(-rtos, dar- derecho de tránsito, y, en caso de que .sean 
yes inercaiitcs ,v para hacerlas navegar ba-! jipoy,,, ra(ías. muelles, alúas <*> ríos de h>s grabadas, lo serán en los propios términos 
jo d jiabcllon nol Estado en que las ad-! y..,í cp¡np tyiDliica (-.p p 1 pago ,-{o que las mercancías similares de tránsito,
qiurieren, en loŝ  propios términos (jue los ; impuestos ó contribuciones eua'esfiuieni y pertenecientes á cualquiera otra nación, 
naturales del país; jiero deberán sujetarse | d, p¡ ti-yp^niputíj Ipcyl de sus tripulaciones Esta estipulación no podrá oponerse á la

\V de los cargamentos qiu; imporíareii ó ox- ; legislaciióii de cada una de la.s do.s Altas 
porl.Li'on. I Partes contratantes, ('u i», relativo á los

■ Se entiendt'. .sin embargo, que los ciu-Piitículos cuyo tránsito e.stuviere ó pudie- 
dadanos dc cada uno de los dos Países e.sta- re estar prohibido, ni á la facultad de su- 

I r-.ín oiiiigados á observar las le.\'es y  regla- jetar á especiales autorizaciorie.s el tníusi-

á las condiciones requisitos y furmalida-i 
des que para e.'tus últimos establezcan las 
leves y los reglamentos de dicho Estado. 

A ktiV u ix ) X V
La nacionalidad dc las naves morcantes

de cada uua de las .Altas Parles contratan-1 montos locales en lo (jue concierne á la po-! to de armas y municiones de guerra, 
tes, se determinará por ol respectivo t>abe-1 los puertos, y en todij lo que, e.sas ; A kti'c u ix » X X
)lón y por los tiapeles de á bordo y demás leyes y esos reglamentos establocicren ros-  ̂ Cuando un ciudadano de una dc las Al- 

pccío a formalidades aduaneras o para e v i- , tas Partes contrataritc.s se viere obligado 
tar el contrabando.  ̂p,,r myi tiernptí, ó por cualquiera otro mo-

Purii el Cubro de los d'Tccho.s que, .se im- tivo, á refugiarse con sus barcos on cual- 
pu-siereii «n razón de la capacidad de ios.,njj(.|. >)unto de, las costas de la otra, tendrá

______ barcos, se estará en los puertos dc los dos ; (jorecho á que se le reciba con humanidad
te oficialmente reconocido, hará prueba 1 contratantes á los docuineiitos de , y se le iiresten todos aquellos .servicios que
plena de la nacionalidad del buque. [ registro de! barco.  ̂ ¡fueren necesario» para el salvamento de

Los buques mercantes de cua!<juiera dc I AiiTfcm.o X V l l l  ’ 1 sus barcos y mercancías, hasta no ponerse

documentos que, al efecto, exigieren las 
leyes del E.stado con cuya bandera navega
ren. Con respecto á lo.s navios de guerra, 
bastará el pabellón que enarbularen, y, en 
todo caso, la deeiaracióti del Coiiiandan-

los Paíse.s contratantes, de.sde que entraren 
en las aguas tcrritorialc.s del otro, estarán 
sometidos á la jurisdicción local ea todo lo 
que no concierna á los actos de. .su discipli
na interior, ni á los delitos coiiKítidos en
tre sus tripulantes, que no alteren la tmn- 
quilidad del puerto á que arribaren. No 
podrán dar asilo á los reos de oualosquiera 
crímenes ó delitos cometidos á su bordo, 
y, en caso de hacerlo, las autoridades te
rritoriales podrán extraer á los delincuen
tes, observando las formalidades que para 
tales casos prescriban las leyes d»d país.

Los navios de guerra de cada una de las 
Altas Partes conii-utantes tendrán libertad 
dc arribar y permanecer sin ningún obs
táculo en los puertos, ríos y demás luga-

Se e.xceptnan 
lo» derechos dc

•n ab.»oluto del pago de ; <^'t:'dodecontinnar »u viajeal puerto más 
tonelaje, de puerto y d e ! quedando á salvo el derecho de

dcsuacho, pero no de los de pilotaje*; 1 nación que pre.stc los auxilios, para to-
1'’ L os barcos honduroño.s ó mexicanos | c u a n t a  providencia crea conducente 

procedentes de cualquier lugar, que e n t r a - f i f *  de evitar el contrabando
reii y salienai en lastre Será permitido en el territorio de cada

Estos b-.ircos p,)drán arribar á los p u e r - d e  las .Vitas Partes eontratanto.s. que 
tos di* cabotaje .V hacer e! comercio que les ; bmiucs de la otra, cu.va tripulación es- 
permitieren las leyes y ordenanza» lócale», i tuviere incompleta, puedan enganchar los 
sujetándose á las formalidades y preven i'"^rineros voluntarios que iiece.sitaren pa
ciones establecidas por las mi.siiia». ra contininir sn viaje.

g" Los barco.» que recorrieren dos ó; *Si un barco perteneciente á un ciudada- 
más puertos de un mi'ino Rstaflo y que j "o de cualquiera de los dos Países contra- 
acreditaren el pago d(* esos derechos en el | tantes, naufragare, encallare o.sufriere al- 
primer puerto de arribo. ¡ gniia avería dentro de las aguas jurisdic-

d" Los buques d<* 
s(*i \ icio de c'i.'i reos. dc

vaimr destinados al
. ---------  pasajeros y  deeqiii-

res de l.aotra, a donde ahora .se permita o j  pajes, siemjire (¡ue no hagan operaciom  s 
en lo sucesivo se permitiere ('iitrar y e.sta- ¡Je comercio.
ciotiarse á los buque.» de guerra dc la ini-1 4" J>os barcos que. Iiabiendo entrado
cion nia.s favorecida; gozando de los ini.s-: con cargamento en un puerto, .va .sea vi*- 
laos houore.s, inmunidades^, privilegios y ■ iu„[¡(¡.imn(-ii:e ó ))or arribada forzosa, 
exencione.s que los dc esta última. I gan dt*l mismo sin haber hecho opeiacio-

Siii embargo, la c.stación de escuadras de . pps de comercio, 
una de las Partes coiitratante.s, en las aguas Los barcos mencionados en los últimos 
junroiccionales de la otra, estará sujeta a ¡ (jos números e.starán obligados, dentro de 
la previa autorización dc ésta, quien podrá. i;j,. treinta y seis horas do h abe r  sido ud- 
coiicederla ó negarla, .según lo crea conye- ,„iudos á libre {liática, á prestar á satisfae- 
nientc, e.xceptuándoStí los casos del inciso • ción de la .Vdiiana canción suticicnte de no 
2® del artículo XXII.  ̂ haei'r operación alguna de com ercio .

.Au t ic c lo  X V  I 1 \ i, >erán con.'idoiadas en caso de arribn-

cionales del otro, .se le prestani el mismo 
auxilio y protección qut*, (*n un caso análogo, 
se daría á un buque nacional naufragado, 
varado ó abandonado. Igual franquicia 
se extenderá á los buques de guerra.

Las autoridades locales respectivas están 
¡li- obligadas á prestar toda clase de garantías 

á las ix'isimas y propiedades salvadas, to
mando lodo género de precauciones para 
evitar el contrabando, sin exigirles dere
chos, impuestos ó contrihucioiies de nin
guna clase, sino por las mercancías que se 
destinaren at consumo interior.

A ktícli-o X X I
Se conviene entre las dos Altas Partes 

I contratantes, que el límite do su soberanía
Las naves mercantes de cada una de las ¡ da forzosa, como operaciones de comercio; i cu las aguas territoriales ad.yacentes á sus 

Altas Partes contratantes tendrán derecho .la descarga ,v reembarque de mercanetns | costas rest^ectivas, comprende la distancia
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de veinte kilómetros, medidos desde la lí
nea de la más baja marea; pero esta regla 
sólo será aplicable para el ejercicio del de
recho de policía, i'aia la ejecución de las 
ordenanzas aduaneras, y de ¡as medidas 
que tiendan á evitar el contrabando, y pa
ra objetos concernientes á la seguridad del 
país; mas en ningún caso podrá aplicarse 
á las demás cuestiones de Derecho Inter
nacional Marítimo.

A ktícllo X X I I
Si una de las .\lta.s Partes contratantes 

entrare en estado de guerra con una terce
ra potencia, la otra conservará en cualquie
ra ópoca .y circunstancia.s su libertad de 
acción para au.xiliar á la primera ó para 
conservar su neutralidad observando las 
reglas que el Derecho de Gen tes impone á los 
Kstado.s neutrales; reservándose expre.sa- 
mente. y sin que esto pueda considerarse 
como un acto contrario á los deberes de la 
neutralidad, el derecho de vigilar .y res
guardar sus fronteras con las fuerzas mili
tares que creyere conveniente, para la con
servación del orden público y la debuisa 
de aquellos de sus intereses que pudieran 
verse amenazailos por tal estado de guerra.

Asimismo, con el tin de evitar el contra
bando fiscal ipie pueda hacerse por mar 
entre las costa.-; y puertos de la.s dos Par
tes contratantes, principalmente en tiern 
po de disturbios, o bien con el objeto de 
prestar á sus nacionales la protección que 
se hiciese nece.saria por el estado de gue
rra, cada una de ellas tendrá el derecho de 
enviar sus biupies de guerra á las aguas te
rritoriales do la otra, t)rcvio permiso de 
ésta, la cual lo concederá sujetándose á los 
principios generalmente reconocidos del 
Derecho de (xcntos. Dichos buques po
drán entrar y estacionarse en ó frente á sus 
puertos, radas, l)ahías, ríos, abras, eii.-ena- 
das, islas y cabos, concediéndoseles todo 
auxilio para reparar las averías sufridas, 
proporcionar.se provisiones y ponerse en 
estado de emprendcir .su viaje sin obstiícu- 
lo ni impedimento alguno; y gozarán, en 
fin, en su más lata <‘\'teusión, de los dere
chos de a.silo y de refugio reconocidos para 
tilles ca.-os. Se entiende, sin embargo, 
que para disfrutar de todas estiis franqui
cias, estarán obligados á observar las It-yes 
y los reglamentos locales.

En cuanto al Iterecho lutcriiaciunal Ma
rítimo en especial, ambas Partes contra
tantes se obligan recíprocamente á observar 
los {trincipios segundo, tercero y cuarto 
de la declaración del Congreso de París del 
Ih de Abril de Isód, con la sola reserva de 
que cuando una de ellas se hallare en guerra 
con una tercera potencia, respetará la mer
cancía del enemigo bajo bandera neutral, 
únicamente en el cas*) de <jue dicha poten
cia haya adoptado el mismo principio de 
Derecho Interuaciunul Marítimo respecto 
de aquélla.

Siempre qiu* un ¡)u<iue de guerra de una de 
las Altas Partes coiitrataiiles que se hallare 
en guerra con una tercera nación, se en
contrare con una nave mercante d(‘ la otra, 
el primero permauecerá á la iiia.vor distan
cia que sea compatible con la posibilidad y 
seguridad <le hacer la visita, áteiididas ia.s 
circunstancias del viento, de la mar. y ei 
grado de sospeclia que inspire el barco que 
ha de .ser visiiado, y enviará en un bote dos 
ó uiá.' comisii.»uudos tan sólo c,m G objeto 
de efectuar el recotu)cimienlo de los certi
ficados y cartas Je mar conceruientes á la 
propiedad y carga del buque, sin ocasio* 
lufr extorsiones ni violencias, de las cuales

será responsable eI Coiiritithinle del buque 
armado. Kso  ̂ ■■•iocmiientos liarán prueba 

! plena rcspecco ;í la nacional:Jad de la na
ve .v á la legitimidad del cargamento, á 

i meno'de qiu'el fraude no soa patente ó 
I hubiere motivos racionales i>ara suponer
lo. Lo.s buques de guerra estarán exen
tos de sufrir la visita que se impone, á los 
buques inercat)tc.s.

Queda cstipuladü que los uavío.s de gue
rra de cada una de las Altas Partes contra
tantes, respectivamente, estarán exentos 
del imperio y juri.sdicción de la otra, aun 
cuando se encontraren en sus aguas terri
toriales; poro quedarán obligados á respe
tar las ordenunza.s locales de los puertos, 
las leyes fiscales .v las medidas de policía 
sanitaria.

A r t íc u l o  X X I l l
Las .Vitas Partos contratantes se com

prometen á otorgar á sus Enviados, Minis
tros ó .Vgentes Diplomáticos y Consulares 
en general, las pr<it>ias franquicias, privi
legios, honores, exenciónese inmunidades, 
de que gozan ó (ui io .sucesivo gozaren ios 
de la nación más favorecida.

Con el deseo de evitar controversias que 
pudieran alterar sus relaciones amistosas 
y cordiales, coni'ieni'n en (uie cuando se 
trate de reclamaciones óqiieiasen materias 
del orden civil, criminal ó adniinistrativo, 
no intervendrán sus .Vgentes diidioiuáticv's, 
sino en los casos siguientes: denegación, ó 
maniñesto, cxt’raordinario é ilegal retardo 
de justicia: falta do ejecución de una sen
tencia dtílinitiva, cuando se hubieren ago
tado los recursos legales; ó en el ca^o de 
\ iolaciói\ expresa de los ti'atados vigentes 
ó de las reglas del Derecho Internacional, 
Público ó Privado, reconocida- por las na
ciones civilizadas, y que no pueda )-eda- 
niar.se ante los tribunales del paí-, sin no
torio peligro de daiio irreparable. .

Cuando un Uoiidureño en la República 
Mexicana ó tm mexicano en la República 
fie Honduras tomare liarte en la.- cue.--,tio- 
ncs interiores ó en la- luchas civiles ,lel 
Estado, será tratarlo, juzgado y condtmudo 
ó alisiiolto, por lo.s misinos iiroeediiiiiemos 
y tribunales á cu.va jurisdicción estén su
jetos los naciooalo.s que se liathiren en 
igtci! cas.», sin i|ue pueda rcc!:unar le iii- 
tf i'vención diplomática para convertir el 
luicho, persona! en cuestión interuacioiial, 
sino en los easos dotenuin.elos en ei párra
fo anterior; peía» sólo para el efecto de ex- 
petUtar los reeursos legales coiicedidi', en 
tales c.’isOs á los imcioiiaies. E-ta estipu
lación debe entemlorse sin peijuicio di- lo 
ilispue.sto en (>1 párrafo tercero dei ari ículo 
II d»* e.ste Tratado.

<du''da convenido que el Gobierno Hon
dureño en ningún caso .será respon.sahic 
ani»' el (iobierno Mexicano ni el Gobicr- 
ini .Me.xicano aiiU‘ id (iobierno Heiidure- 
ño, por los perjfiicios. vejámenes ó exac
ciones que sus resiieclii Os liudadaiios su
frieren eu el territorio del otro, ocasiona
dos, eii tiempo d»‘ iiisurreccióii ó de guerra 
ci\ ¡ 1 , por parto de los sublei ados, ó cau- 
su-.lus por las tribus ú hordas sab ajes .subs- 
tiffídas á la oliediiMicia del Gobierno. Se 
e.xeeptna e! caso de ((iu‘ luiliiere culpa ó fal
ta ‘ le la debida diligencia por parte d»' las 
autoridades constituidas ó de sus agentes.

.VUTÍflLO XXIV
La- disposiciones Jel pre.sente Tratado 

no se e.xteiiderán á la industria de la pesca 
en sUs diferentes ranui.- y aplicacione.s. cu
yo ejercicio permanecerá s»)iuetido á la.s 
leyes de üiidn uuo de los dos Países contra
tantes.

.Vr t íc u lo  X X V
Las .Vitas Partes contratantes se com

prometen oxprc.sameiite á f|ue. si alguno ó 
algunos de los artículos Je! pre.sente Tra
tado fueren violado.- ó infringidos, ni una 
ni otra dispondrá ni autorizará actos de re
presalia de ningún género. Las contro
versias que con tal motivo se suscitaren, 
serán resueltas de conformidad con los 
procedimientos estipulado.- on el artículo 
I de este Tratado.

Si la violación 6 infracción proviniere 
de lo.s ciudadanos de una de las Altas Par
tes contratantes, el infractor ó infractores 
•serán por.sonalmente responsables, coin- 
prometiéndose dicha Parte á que se les juz
gue y ca-stigue conforme á sus leyes, sin 
que por esto se altere la buena amistad y 
armonía entre los dos Estados contratantes.

A r t íc l i-o  XXVT
Los Agentes diploniilticos y consulares 

de las Repúblicas contratantes, en los paí
ses extranjeros pre-tarún á las personas y 
bienes de los ciudadanos de cualquiera de 
ellas, la misma protección que á las perso
nas y bienes de .sus compatriotas, sin exi
gir por sus sen icio-s, otros ó mayores de-' 
rcchos que !o.s acostumbrados respecto de 
sus nacionales.

.Vrtículo  X X V I I
El presente Tratado será ratificado por 

cada una de las dos -Vita- Parte.s contra
tantes, de acuerdo con su.- respectivos pro
cedimientos constitucionales, y las ratifi
caciones serán canjeadas lo más pronto po
sible en la ciudad de México.

Subsistirá en vigor por el término de 
cinco años, á contar desde la fecha del can
je de las respectivas ratificaciones, y con
tinuará vigente hasta un año después de 
que una de la.s dos .Vita- Partes contratan
tes lo denunciare á la otra.

.Vrtículo X X V IH
Queda entendido, que al hablar en este 

Tratado de la nación más favorecida, no se 
ha querido comprender con c.se tratamien
to á las Repúblicas de Centro América que 
antes formaron una sola nacionalidad, las 
cuales no deberán servir de término de-̂  
comparación en cuanto á los privilegios dé 
comercio, industriales ú oti'o.s, que les ha
ya Concedido ó en adelante les concediere 
la República de Hondura.-.

(.¿ueda también entendida, que el trata
miento de la nación más favorecida, se en
cuentra basado en la reciprocidad más per
fecta y que -ólo en igualdad de circunstan
cias será otofg:ido á una torcera potencia.

En fe de lo cual, los Pionipotenciarioa 
firmaron el presente Tratado y lo sellaron 
cu du.s originales, en la ciudad de México, 
á los veinticuatro días del mes de Marzo< 
del año mil novecientos ocho.
(L. S.) P. líoxii.L.v. (L . .S.) E. Gaüboa.”

Dado cu Tegucigulfui, eu el Salón de Se
siones, el día veintiséis fie ma,vode mil no
vecientos ocho.

JuLI.Í.V B.UHKS,
rrfM(k*ilUv

C.vKLos M. V.vRELA, Kh.xESTO AKorEia,
SvcrKari'í r’ retar

.VI Poder Ejecutivo.
Por tanto: EJEVlUTESE.

Tegucigalpa, de mayo de 19u8.
M ig u e l  R. D.ív il a ,

El SecreUirio de E.-tado en el Despacho- 
de Relaciones Exteriores,

E. CmixtantinO FlaUoL.
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